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FALLO

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
ELECTRÓNICA NO.IA-Olll5X0O1-E103-2019 SERVICIO DE HOSPEDAJE, ALIMENTACiÓN
Y REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA CEREMONIA DE
ENTREGA DEL PREMIO EMPRENDEDORES Y PROTOTIPOS SANTANDER-CONALEP
2019

BELÉN DIAZ ÁLVAREZ, actuando en mi carácter de Directora de Infraestructura y
Adquisiciones del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) y de
conformidad con lo establecido en el artículo 39, fracción X, del Estatuto Orgánico del
CONALEP y en el numeral 1.9.1, función 1, del Manual General de Organización del
CONALEP.

MIGUEL ANGEL LÓPEZ LEÓN, actuando en mi carácter de Coordinador de Adquisiciones
y Servicios del CONALEP y de conformidad con lo establecido en el numeral 1.9.1.2, función
6, del Manual General de Organización del CONALEP.

ELlZABETH CRUZ ORTIZ, actuando en mi carácter de Subcoordinadora de Adquisiciones
del CONALEP y de conformidad con lo establecido en el numeral 1.9.1.2.1, función 3, del
Manual General de Organización del CONALEP.

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en los artículos 26, fracción 11,26 bis, fracción 11,36,36 Bis, 37, 42, 43 Y 47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el artículo 51 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se
emite el siguiente FALLO en el concurso referido:

/. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las
razones legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando
los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla.

/.1 De conformidad con el Dictamen Técnico, elaborado por la Dirección de Servicios
Educativos con número de referencia OSE 821/2019, los licitantes Congresos,
Convenciones y Eventos, S.A. de c.v. y Creaciones de Eventos & Gourmet, S.A. de c.v
cumplen con las especificaciones técnicas del servicio, de conformidad a lo solicitado en
la convocatoria de Invitación (anexo 1).

1.2 De conformidad con el Dictamen Administrativo, emitido por la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones, el licitante Congresos, Convenciones y Eventos, 5.A. de C.v.
cumple con los requisitos administrativos establecidos en la convocatoria, por su parte, el
licitante Creaciones de Eventos & Gourmet, S.A. de C.V. NO cumple con todos los
requisitos administrativos toda vez que no presentó con su proposición dos documentos
solicitados (anexo 2).
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1/. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en
lo general dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones,
cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno.

De conformidad con el Dictamen Técnico y el Dictamen Administrativo antes
mencionados, mismos que se adjuntan a este fallo, la proposición de Congresos,
Convenciones y Eventos, S.A. de C.V. fue considerada solvente y la proposición de
Creaciones de Eventos & Gourmet, S.A. de C.V. no lo fue, por NO CUMPLIR
administrativamente con lo solicitado en la convocatoria.

El licitante Congresos, Convenciones y Eventos, S.A. de C.V. entregó toda la
documentación requerida y cotizó la partida solicitada en la convocatoria de invitación, en
los términos siguientes:

Licitante

Congresos. Convenciones y Eventos. S.A. de C.V.

Partida única

$ 365,000.00

* El precio contenido en la tabla anterior es antes de IVA

111. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o
no es conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o
del cálculo correspondiente.

El precio resultante de la investigación de mercado calificado como no aceptable es de
$584,216.60, (quinientos ochenta y cuatro mil doscientos dieciséis pesos 60/100 M.N.) o los
superiores a este monto. como se acredita en el Dictamen Económico adjunto (anexo 3).

Considerando lo anterior, el precio unitario ofertado por Congresos, Convenciones y
Eventos, SA de c.v. resulta aceptable.

IV. Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones
que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la
convocatoria, así como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos
asignados a cada licitante.

Considerando que de conformidad con los Dictámenes Técnico, Administrativo y
Económico (anexos 1, 2 Y3),/a proposición del licitante Congresos, Convenciones y Eventos,
SA de c.v. es considerada solvente, por lo que en este acto se le adjudican los servicios
objeto de la convocatoria, toda vez que su precio fue calificado de conveniente y aceptable
y resultó ser el más bajo en este concurso, en aplicación del criterio binario, en
cumplimiento a lo establecido en los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el artículo 51 de su Reglamento, así
como a lo previsto en la Fracción V de la convocatoria.
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LICITANTE ADJUDICADO MONTO MÁXIMO IVA INCLUIDO

$423,400.00

Congresos, Convenciones y Eventos,
MONTO MfNIMO IVA INCLUIDO

SAo de C.v.

$169,360.00

V. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en
su caso, la entrega de anticipos.

• Indicaciones relativas a la firma de contrato

El representante legal del licitante adjudicado deberá firmar el contrato dentro de los 15
(quince) días naturales siguientes al de la notificación del presente fallo, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, en la Subcoordinación de Adquisiciones, ubicada en Calle 16 de septiembre
No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P. 52148, en un horario
de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles.

• Indicaciones relativas a la presentación de garantías

Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo serán garantizadas
por el licitante adjudicado mediante una fianza expedida por institución legalmente
autorizada para operar en el ramo, en los términos de las disposiciones aplicables.

La garantía deberá expedirse a favor del "Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica", constituirse por el 10% del monto total del contrato y entregarse durante los lO
días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato.

El licitante ganador deberá presentar la garantía en la Subcoordinación de Adquisiciones,
ubicada en Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado
de México, c.P. 52148, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles.

No se otorgará anticipo alguno

,.1VI. Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades
de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará
también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las proposiciones.

Se hace constar que el presente fallo es emitido por los seNidores públicos enunciados al
inicio del presente en ejercicio de las facultades ahí señaladas.
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Se hace constar que el responsable del Dictamen Técnico es el Mtro. César Cuauhtémoc
Sarmiento Villacís, Director de Servicios Educativos (anexo 1).

Se hace constar que los responsables de los Dictámenes Administrativo y Económico son
los servidores públicos que los suscribieron (anexos 2 y 3).

Metepec, Edo. de México, 21 de noviembre de 2019

Elaboró

ue(Angellópezleón
Coordinador de Adquisiciones

y Servicios

Supervisó
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Metepec, Estad9 de Metepec a 12 de noviembre de 2019.
Ref. DSE/S2l/20l9

Asunto: Entrega de dictamen técnico

Secretaría de Servicios Institucionales
Dirección de Servicios Educativos

Coo,dioooióo d, V"o~dó"d7 '~'h.mi,""""'dém¡~

r\~" , 
l'-'1'-'~tJ9\C()t--.2)

O'conaJep

Miguel Ángel López león
Coordinador de Adquisiciones y Servicios

En relación al procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas, relativa al servicio de

hospedaje, alimentación y requerimientos necesarios para llevar a cabo la ceremonia de entrega del

"Premio Emprendedores y Prototipos Santander-CONALEP 2019", me permito enviar en anexo el

formato Fa-CON 11 Dictamen Técni<::o

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
"Educación Técnica'para la equidad y el bienestarn

c.c.p.-José Antonio Gómez Mandujano, Secretarío de Servicios Institucionales

C'líie 16 de Septiembre no, 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, CP.52148.
Metepec, Estado de México, te!. Ol (55) 54803700 gob.mx/conalep



EDUCACIÓN O'conalep
RESUlTADO DE LA EVALUACION TÉCNICA

'- -/ NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD Colegio Nacional de Educación Profesiooal Técnica

PROCEDIMIENTO N' LAOllL5X001·E103~2019

TIPO DE PROCEDIMIENTO: Invitación a Cuando Menos Tres Personas

Desayunos 140
Comidas 150
Cenas 140
Un salón para SO personas

Servicios de Turibus

Un autobús

60 kits (playera, cilindro, pinf

100 carpetas vinil

80 gafetes

Arreglos florales

Lona para presídium

lono pora pódium

Faldon

SO sillas de pllana

pódium de acrílico

80 botellas de agua

1 pantalla de 60"

Servicio de coffe break para 20 pe rsonas

x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x

x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
·x
x
x

NOTA.- EL FORMATO ES SOLO PARA EVALUACiÓN BINARIA, PARA LA EVALUACiÓN POR PUNTOS O PORCENTAJES DEBERÁ AJUSTARSE EN FUNCiÓN DE

LOS ANÁLISIS Y LOS LINEAMIENTOS RESPECTIVOS EMITIDOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA.

CUANDO SE REFIERAA "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO V/O CAUSAL DE DESECHAMIENTO.
\

/

NOMBRE Y FIRMA

Página 1 Fa-CON-11
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I DICTAMEN ADMINISTRATIVO I
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PEASONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No.IA-OnLSX001-ElO].2019 SERYICIO DE HOSPEDAJE, ALIMENTACiÓN Y REQUERIMIENTOS NECESARIOS

PARA LLEVAR A CABO LA CEREMONIA DE ENTREGA DEL PREMIO E""PRENDEDORES y PROTOTIPOS SANTANDE-CONALEP 2019

Congresos; onvenc ones y Eventos, Cfeac ones e eventos & Gourmet,
SAdeC-V. 5A de C.V.

REF. AEQUISITOS 51 CUMPLE HOCUMPlE SI CU,,",PLE HOCUMPLE

Conlenido de 111 p,opunlll económICa

FRACCiÓN
IV} 4,1 bl IEI lICItante debel'; entregal p,opuestil KonámlCil, ela~'ad¡¡ t'n papel membUHado del hC:llame. prelerentemen!tl de conformidad con el Formilto A2

"Formalo P"8 fa plKenUrClÓn de la propuestal'Conoo'lIca-lconslderaodo ~Io dos decImales,. desglosar'ldo los precIOS unltllllOl por conc.pto y Mlpillillldo
I!II.VA. en moneda naCIOnal, debidamente firmada fno .ubucal en la ultima hQta de la plopuesta KonómlClI POI el lICitante o PO' su representante legal

Cllrtad~ 1ic;,tal1le,elaborada el\ Pil¡)~' membretado dirigida al Colegio N.lClonatCli!EduCilcion Prof.5lCnal Tknicll.debidamente fllmad8 pOI' el o~ su
FRACCIÓN VI·le.sopor s.. ,ep'esentante l!!gal. no 'UOIICOl. s)leferentementedeconfo'mfdadcon el Fo,mato B "ModelO deCa.ta oec.l.ralo,iao

.¡

Calta del hClHltUO>. "Iabollda "n papel memb.eladodi,igida al colegio nacíanal deeduCllción Ptoll!'sionalte-cn!ca, debidomente 'lImado POI el P'OP'O

FRACCiÓN VI.I palticlpOlU1I o po, ,u r~p,~senUrr\le legal. prefelentemente de- conformIdad con el ~FOfmalo e °

bl

Encaso ue que el hc::.tilnlll UiI MIPVME podra parllClpaf con ese Catál:lef, deblendolo aCIl!'dltiU con ..na COJ:UII del documenlo expedido poi unillJutol,dad

FRACCiÓN VI'lcOfTlpelenl1! qul!dNermll1l: su MI,at,ficaclÓn c::omomlCfO. pequeña o mediana emO'Ma.o bIen. preMlntl'" elltlC"to en e-l que mllOlllftle bAjo P10testll de
el dKIf ve,d.d que cuenlan con este cafaCte. de acue.do a lo señalado en el ~Fo'mato O" dI! confCH'mldad CCH'l el a,tlCulo 1'" d,,1 Reglamenlo d~ l. ley de

AdqulslClOf\es, Af,endamientos y SerVlC::lOsdi!1 Sector Publico

5610 lH1 elso de que el \tenanle haga una presenlación conjunta de p,oposiclCnes de conformidad con lo cslabliddo en el IJrtlCulo ] .... leg..ndo palrara. dI!
FRACCiÓN Vl.l liI LEV y en el a,ticulo 44 de s.. Reglamento, §I!' deberá prMentar original y copia simple pill. Su cotejo del convenio que celebran y I"man las pe,sooas q..e

di rnlegren dlchll agrUPIlCrón°

LoS Iieltanles de~l"n preHntar Coplll SImple l!!glble de su ldeotirlC;tC:ión oficIal ."igente c;on lotograflii. pOr ambosiidOS. tfi)lándosed~pe'-sonas r.sltas: en

FRACCiÓN vl'lelSUPUe51000 personas MOf'i1I.s.1. cap•• Simple f!!glbledebera serde la idenlilicild6rr del represenllnleque filme la p,oposición Lo antetior,de
el conformktad con elllltlc..lo loa, r.acclón x, del Reglamento,

Sólo~ el CIlSO de que el lICitante. pflWlO al inicIO de e5le p,ocedlmiento, haya OIesenlado ~I maniliHlo d" vlnculos o 1.laclOlWI ~n elli5leme de menlfilt'$lo
de P¡lIIt1Culire, de la SKret'lla de la Fundan PUbl,c-a con liga hllpsJ/manif1e510 funcio";'pubhca.gob mxJSMP.wet)/lIhtml/loo,r'\Pagl! jsf •dl!bera p,esentar

FRACCiÓN VI'lcop¡a d~ acuse corre'pondi~nt~,de conlo.midad con el PrOlocolo de actuación en materl. de c::ontrataClOlles publicas, Olorgamlenlo y pr-Ólrogll de
f) licencias, pelm.sos, aul(ll"iza(iones y COnCe5ICOe5 publicado en el Diario Oficial de la Feder.cióo el 20 d••gol1o de 2015 y el .cueldo q ..elo modlllt.

publlC.do en ~I Ola..o OIK:lal de la Fedelad6n de fecha 19 dI!" ft'brelO de 2016 y 2e de lebre'o de 2011_ En caso d~ no hab/!'/se pHKentado elrnal\iI1c.>slo, el
lic,lante oodr3 PleserUlIl documento con la levenda 'NO aplica"_

FRAccróN VI'lea,," del Uc;¡tallle. elltborada en papQI rnernbu!lado. billop,otesta de decir v~acf.diliglda al Colvgio -NaclOrulfd~ EducacIÓn p.rofe5lonill rfc;nlca.lumld;l
del1lan(flil ilutóg'illit (nOHlbr'cal porelleprMemamt' legal.!!'n liI cvalral,rlCa el Domicilio Fiscal desu comprobante dI! don'liC':,l,oo'u)l!xalldocopl¡¡ del

SI) comprobanll~dc! donllCdloy lotog'illla de la fachada del mIsmo

SI CUMPLE SI CUMPLE

SI CUMPLE SI CUMPLE

SI CUMPLE HOCUMPLE

SI CUMPLE SI CUMPLE

HCAPUCA NCA.PUCA

51 CUMPLE SI CUMPLE

SI CUMPLE SI CUMPLE

SI CUMPLE NO CUMPLE

7 .En e.so de peJsonll mOl al, 7.1 Copia Slmplti legible del Ac:lil constitutiva acompañada. en su caso, da las modlficac¡onas cOllespondiente5

FRACCiÓN VI'¡72 Copia Simple legible del mstlmon1o nOlarlal del rep'esentante legal. medlant" el cual se otorgue poder genelal para 8Ctos de

h) admiolsllaClon o dominiO. o bien. pode, espeCIal pala participar en procedimientos de contrataclon publica y para filma, convenIOs o

~

~-( \"~
TOMAS AA"1'lREZ CpNTAEAAS

JEFE DE PR1~ECTO

SI CUMPLE

\

\ SI CUMPLE

~/
""-_.......,.""..",::::~:trt"'C\rUroP.T1Z y
SUBCOOROINADOA.-dE ADQUISICJ6~ES

."

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
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EDUCACIÓN ~~con.lep
S~cretarla de Administración

Dirección do Infraestructura y AdquIsiciones

Coortllnoll;.on de ,.l,dc:lUISIC'O",,"S y Se'VlCIDs

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. IA-OllLSX0O1·E103~2019SERVICIO DE HOSPEDAJE,

ALIMENTACiÓN V REQUERIMIENTOS NECeSARIOS PARA LLEVAR A CABO LA CEREMONIA DE ENTRECA DEL PREMIO EMPRENDEDORES Y PROTOTIPOS

5ANTANDER-CONALEP 2019

DiCTAMEN ECONÓMICO

Congresos Convenciones y Eventos, S. A. de c.v.

MONTO
UNIDAD

MÁXIMO/MONTPRECIO
PARTIDA CONCEPTO DE IVA

O MíNIMO (CONUNITARIO
MEDIDA

IVA INCLUIDOI

SERVICIO DE HOSPEDAJE. AlIM ENTACIÓN y REQUERIMIENTOS

ÚNICA NECESARIOS PARA LLEVAR A CASO LA CEREMONIA DE ENTREGA DEL Servicio $365.000.00 $58.400.00 $423.400.00

PREMIO EMPRENDEDORES Y PROTOTIPOS 5ANTANDER-CONALEP 2019

$169.360.00

De conformidad al artículo 51 del Reglamento de la lAASSP. por no haber tres propuestas para ser evaluadas se calcula tos precios "NO

ACEPTABLES", con la Investigación de Mercado lo que arroja el siguiente analisis

UNIDAD

PROVEEDORES PARTICIPANTES EN LA INVESTIGACiÓN DE MERCADO
PRECIO

DE IVA TOTAL
UNITARIO

MEDIDA

Congresos Convenciones y Eventos. S. A. de C.V. Servicio $385.350.00 561.656.00 $447.006.00

Creaciones de Eventos & Gourmet, SAo de c.v. Servicio $456.287.83 $73.006.05 $529.293.88

Grupo QS Xpert Solutions Servido $457.850.00 $73.256.00 $531.106.00

MEOIA 5531,106.00

PRECIOS NO ACEPTABLES. LOS SUPERIORES A éSTE, ARTICULO 2 DE LA LAASSP 5584,216.60

La partida única se adjudica al licitante Congresos Convenciones y Eventos, S. A. de C.V. por haber presentada una proposición que cumplió con

los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la Convocatoria y cuyOS importes resultó ser un precio aceptable de

conformidad al analisis de la Investigación de mercado. presentado por el Área requirente, por un monto máximo de $423,400.00 (cuatrocientos

veintitres mil cuatrocientas pesos 00/100 M.N.l Y un mínimo de $163,360 (ciento sesenta y nueve mil trescientos sesenta pesos 001100 M.N.)

COORDINADOR DE ADQUISICIONES

Y SERVICIOS


